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PROPUESTA DE INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMA EL ARTÍCULO 29 DE LA LEY DE FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA 

 

DIPUTADA MARGARITA SALDAÑA HERNÁNDEZ 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL 

H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

P R E S E N T E  

 

El que suscribe diputado José Luis Rodríguez Díaz de León, en mi carácter de 

Vicecoordinador del Grupo Parlamentario del Partido MORENA, en el Congreso de la 

Ciudad de México, I Legislatura, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 122, 

apartado A, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29, 

apartado D, inciso c) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 4 fracción 

XXXIX, 12, fracción II y 13 fracción LXVII, de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad 

de México; 5 fracción I, 95 fracción II, 325 y 326 del Reglamento del Congreso de la 

Ciudad de México; someto a consideración de este órgano legislativo, la presente: 

PROPUESTA DE INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMA EL ARTÍCULO 29 DE LA LEY DE FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA, al 

tenor de los apartados siguientes: 

 

I. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA QUE LA PROPUESTA DE INICIATIVA 

PRETENDE RESOLVER: 

 

El 29 de enero de 2016 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el DECRETO, 

“por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la reforma política 

de la Ciudad de México.”  

DocuSign Envelope ID: C503B394-2EF9-47AA-A8D2-7221BF4DA680



DIP. JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ DÍAZ DE LEÓN 
Grupo Parlamentario Morena Ciudad de México 

HAMV                                                                                                                                                         2 
Plaza de la Constitución #7, 6to. piso Oficina. 603, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06000                              

Tel. 51301900 Ext. 2320 y 2337 
 

El decreto en comento establece en el ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO TRANSITORIO, 

el siguiente texto “A partir de la fecha de entrada en vigor de este Decreto, todas las 

referencias que en esta Constitución y demás ordenamientos jurídicos se hagan al 

Distrito Federal, deberán entenderse hechas a la Ciudad de México.” 

 

En esta tesitura, el 5 de febrero de 2017 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México y en el Diario Oficial de la Federación la Constitución Política de la Ciudad de 

México, la cual establece en sus correlativos transitorios el ARTÍCULO TRIGÉSIMO 

CUARTO, el que a la letra establece que “a partir de la fecha de entrada en vigor de la 

Constitución Política Local, “todas las referencias que en los ordenamientos jurídicos 

se hagan al Distrito Federal, deberán entenderse hechas a la Ciudad de México.” 

Asimismo, el mismo apartado de artículos transitorios, funda en el ARTICULO 

TRIGÉSIMO NOVENO, que “en las materias de su competencia, el Congreso deberá 

adecuar la totalidad del orden jurídico de la Ciudad de México y a la Constitución, a más 

tardar el 31 de diciembre de 2020.”, razón jurídica que se traduce como la obligación 

constitucional condicionada a una fecha para que el H. Congreso Local, realice las 

adecuaciones conducentes en los ordenamientos legales ya mencionados. 

 

En esta línea, como parte de los cambios planteados por la entrada en vigor de la 

Constitución Política de la Ciudad de México y el cambio de su denominación del antes 

Distrito Federal ahora Ciudad de México, es necesario adecuar los ordenamientos 

legales aplicables en el marco federal y local, con el objeto de establecer una 

armonización estructural en todo el andamiaje jurídico aplicable. 

 

La armonización se refiere a la compatibilidad que debe prevalecer entre las 

disposiciones federales y locales, según corresponda, con la finalidad de evitar 

conflictos y dotar de eficacia a nuestro sistema jurídico. 
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Lo anterior atendiendo principalmente a dos finalidades, la primera, que en el marco de 

aplicación de interpretación de estricto derecho, no se generen interpretaciones 

erróneas en los textos jurídicos de aplicación federal; y la segunda, se actualicen los 

textos que a la fecha no contemplan la denominación implementada por las diversas 

reformas tanto en el fuero local como en el fuero federal, de lo cual se encuadra que el 

presente instrumento legislativo, tiene un carácter progresivo y coadyuvante, con las 

necesidades que requieren los gobiernos actuales.   

 

 

II. PROBLEMÁTICA DESDE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO: 

 

I. De acuerdo con la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, 

específicamente los artículos 5 fracción III, IV; 9 fracción IV, V; 14 y 18, la perspectiva 

de género define una metodología, mecanismos que permiten identificar, cuestionar y 

valorar la discriminación, desigualdad y exclusión de las mujeres, así como las acciones 

que deben emprenderse para actuar sobre los factores de género y crear las 

condiciones de cambio que permitan avanzar en la construcción de la igualdad de 

género, no obstante la presente iniciativa tiene un carácter vinculante para ambos 

sexos, ya que sin distinción alguna pretende generar un beneficio igualitario.  

  

 

III. ARGUMENTOS QUE LA SUSTENTAN: 

 

La Firma Electrónica Avanzada (FIEL) es el conjunto de datos y caracteres que permite 

la identificación del firmante, que ha sido creada por medios electrónicos bajo su 

exclusivo control, de manera que está vinculada únicamente al mismo y a los datos a 

los que se refiere, lo que permite que sea detectable cualquier modificación ulterior de 
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éstos, la cual produce los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa. Este 

instrumento, contiene información del contribuyente al cual pertenece y garantiza su 

identidad. 

 

“Con dicho componente, los contribuyentes pueden realizar tareas como autenticarse 

en los portales del SAT, presentar declaraciones, tramitar Certificados de Sello Digital 

y firmar digitalmente documentos digitales.”1 

 

La Ley de Firma Electrónica Avanzada tiene por objeto regular: 

 

I. El uso de la firma electrónica avanzada en los actos previstos en esta Ley y la 

expedición de certificados digitales a personas físicas; 

 

II. Los servicios relacionados con la firma electrónica avanzada, y 

 

III. La homologación de la firma electrónica avanzada con las firmas electrónicas 

avanzadas reguladas por otros ordenamientos legales, en los términos 

establecidos en esta Ley. 

 

De lo anterior se desprende que es necesario armonizar la Ley de Firma Electrónica 

Avanzada, en virtud de que aún se contempla la denominación Distrito Federal en dicho 

instrumento normativo, pues con la entrada en vigor de la CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO, en la cual se modificó la denominación del antes Distrito 

Federal a Ciudad de México, es indispensable actualizar todos los textos que a la fecha 

en curso no contemplen dicha denominación.  

 

 
1.  https://www.facturafacilmente.com/que-es-la-firma-electronica-avanzada/ 
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IV. FUNDAMENTO LEGAL Y EN SU CASO SOBRE SU CONSTITUCIONALIDAD Y 

CONVENCIONALIDAD: 

 

PRIMERO. - Que de conformidad con el artículo 122, apartado A, fracción II 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, se establece 

lo siguiente: 

El ejercicio del Poder Legislativo se deposita en la Legislatura de la Ciudad de México, 

la cual se integrará en los términos que establezca la Constitución Política de la entidad. 

Sus integrantes deberán cumplir los requisitos que la misma establezca y serán electos 

mediante sufragio universal, libre, secreto y directo, según los principios de mayoría 

relativa y de representación proporcional, por un periodo de tres años.  

  

[…] 

 

La Constitución Política de la entidad establecerá las normas para garantizar el acceso 

de todos los grupos parlamentarios a los órganos de gobierno del Congreso local y, a 

los de mayor representación, a la Presidencia de los mismos.  

 

Corresponde a la Legislatura aprobar las adiciones o reformas a la Constitución Política 

de la Ciudad de México y ejercer las facultades que la misma establezca. Para que las 

adiciones o reformas lleguen a ser parte de la misma se requiere sean aprobadas por 

las dos terceras partes de los diputados presentes. 

[…] 

  

SEGUNDO. - Que de conformidad con el artículo 29, apartado D, de la CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, se establece lo siguiente: 
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artículo 29, apartado D 

 

El Congreso de la Ciudad de México tendrá las siguientes competencias legislativas: 

 

a) Expedir y reformar las leyes aplicables a la Ciudad de México en las materias 

conferidas al ámbito local, por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

en las que se ejerzan facultades concurrentes, coincidentes o de coordinación con los 

poderes federales y las que no estén reservadas a la Federación, así como las que 

deriven del cumplimiento de los tratados internacionales en materia de derechos 

humanos y todas aquellas que sean necesarias, a objeto de hacer efectivas las 

facultades concedidas a las autoridades de la Ciudad; 

 

b) […]; 

c) Iniciar leyes y decretos ante el Congreso de la Unión, en los términos previstos por 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

d), a r) […]. 

 

TERCERO. - Que de conformidad con los artículos 4 fracción XXXIX, 12, fracción II y 

13 fracción LXVII, de la LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, se establece lo siguiente: 

 

XXXIX. Propuesta de iniciativa: El proyecto de iniciativa constitucional de ley o decreto, 

de uno o varios Diputadas o Diputados que tiene por finalidad ser presentado por el 

Congreso como iniciativa ante el Congreso de la Unión; 

 

Artículo 12. La facultad de iniciar leyes o decretos compete a: 

I. […]; 
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II. Las y los Diputados del Congreso; 

[…]. 

 

Artículo 13. El Congreso tiene las competencias y atribuciones que le señalan la 

Constitución Política, la Constitución Local, las leyes generales y la legislación local, 

aquellas que deriven del cumplimiento de los tratados internacionales en materia de 

derechos humanos en el ámbito legislativo, así como las siguientes: 

 

I. Admitir a discusión las reformas a la Constitución Local conforme a lo dispuesto en 

los artículos 25, Apartado C y 69 de dicha Constitución. Una vez aprobadas las 

adiciones, reformas o derogaciones constitucionales, hacer la declaratoria del inicio del 

procedimiento del referéndum apoyándose para la celebración del mismo del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México; 

 

I. a LXVI. […]. 

LXVII. Iniciar leyes y decretos ante el Congreso de la Unión, en los términos previstos 

por la Constitución Política; 

LXVII. a CXIX. […]. 

 

CUARTO. - Que de conformidad con los artículos 5 fracción I, y 95 fracción II, 136 del 

REGLAMENTO DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, se establece lo 

siguiente: 

 

Artículo 5. Son derechos de las y los Diputados: 

I. Iniciar leyes, decretos y presentar proposiciones y denuncias ante el Congreso; 

II. […]. 
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Artículo 95. El derecho a ingresar iniciativa es irrestricto, y quienes tienen facultad a 

realizarlo son: 

 

I. […]. 

II. Las y los Diputados integrantes del Congreso; 

[…]. 

 

Artículo 326. Las propuestas de iniciativas constitucionales, leyes o decretos podrán ser 

presentadas por cualquier Diputada o Diputado y, además de lo señalado en el párrafo 

segundo del artículo anterior del presente ordenamiento, deberán contener la Cámara 

del Congreso de la Unión ante la que serán interpuestas en caso de ser aprobadas. 

Asimismo, podrán ser retiradas conforme al procedimiento señalado en el artículo 

anterior del presente ordenamiento. 

 

La resolución del Pleno por la que se apruebe el dictamen emitido por la Comisión o 

Comisiones correspondientes relativa a la propuesta de iniciativa constitucional, ley o 

decreto, tendrá carácter de iniciativa. 

 

Las propuestas de iniciativas aprobadas por el Pleno deberán contener los votos 

particulares que se hubieren realizado. 

 

[…]. 

 

QUINTO. - Que de conformidad con el ARTICULO TRIGÉSIMO NOVENO 

TRANSITORIO de LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO se 

estableció que “en las materias de su competencia el Congreso deberá adecuar la 

totalidad del orden jurídico de la Ciudad de México a esta Constitución. 
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V. DENOMINACIÓN DEL PROYECTO DE LEY O DECRETO: 

 

PROPUESTA DE INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMA EL ARTÍCULO 29 DE LA LEY DE FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA. 

 

 

VI. TEXTO NORMATIVO PROPUESTO: 

 

 

 
DISPOSICIÓN VIGENTE 

 
DISPOSICIÓN NORMATIVA 

PROPUESTA 
 

 

Artículo 29. El Ejecutivo Federal, por 

conducto de la Secretaría, de la 

Secretaría de Economía o el Servicio de 

Administración Tributaria, a solicitud de 

cualquier autoridad certificadora, podrá 

suscribir previa opinión de las otras dos, 

convenios de coordinación para el 

reconocimiento de certificados digitales 

homologados en términos de lo previsto 

en esta Ley, con: 

 

I. Los poderes Legislativo y Judicial, 

federales; 

II. Los órganos constitucionales 

autónomos, y 

III. Los gobiernos de las entidades 

federativas, los municipios y los órganos 

político-administrativos del Distrito 

Federal. 

 

 

Artículo 29. El Ejecutivo Federal, por 

conducto de la Secretaría, de la Secretaría 

de Economía o el Servicio de 

Administración Tributaria, a solicitud de 

cualquier autoridad certificadora, podrá 

suscribir previa opinión de las otras dos, 

convenios de coordinación para el 

reconocimiento de certificados digitales 

homologados en términos de lo previsto 

en esta Ley, con: 

 

I. Los poderes Legislativo y Judicial, 

federales; 

II. Los órganos constitucionales 

autónomos, y 

III. Los gobiernos de las entidades 

federativas, los municipios y los órganos 

político-administrativos de la Ciudad de 

México.  
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Los convenios de coordinación que se 

suscriban deberán darse a conocer a las 

demás autoridades certificadoras, a través 

de la página Web de la Secretaría. 

 

 

Los convenios de coordinación que se 

suscriban deberán darse a conocer a las 

demás autoridades certificadoras, a través 

de la página Web de la Secretaría. 

 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración de este H. Congreso 

el siguiente PROPUESTA DE INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 29 DE LA LEY DE FIRMA ELECTRÓNICA 

AVANZADA, para quedar como sigue: 

 

 

 

Artículo 29. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, de la Secretaría de 

Economía o el Servicio de Administración Tributaria, a solicitud de cualquier autoridad 

certificadora, podrá suscribir previa opinión de las otras dos, convenios de 

coordinación para el reconocimiento de certificados digitales homologados en 

términos de lo previsto en esta Ley, con: 

 

I. Los poderes Legislativo y Judicial, federales; 

II. Los órganos constitucionales autónomos, y 

III. Los gobiernos de las entidades federativas, los municipios y los órganos político-

administrativos de la Ciudad de México.  

Los convenios de coordinación que se suscriban deberán darse a conocer a las 

demás autoridades certificadoras, a través de la página Web de la Secretaría. 
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TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - Remítase formalmente a la Cámara de Diputados del Congreso de la 

Unión para su trámite correspondiente. 

 

SEGUNDO. En su oportunidad, de ser aprobada por el Congreso de la Unión, remítase 

al Ejecutivo Federal para su promulgación. 

 

TERCERO. -  El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación. 

 

 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles a 15 de octubre de 2020.  

“2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria” 

 
 
 
 

____________________________________________________ 
DIPUTADO JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ DÍAZ DE LEÓN 

Vicecoordinador del Grupo Parlamentario de Morena 
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